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A O V K H T K N C I A O F I C I A R i 
m 

l .asi o y os, ó ni enes y anunoiua ,4 ue hayan di» inserur. 
te su loa B O L I I I K M ortciALBs ae han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por nnyo conducto s 
Bditoreede los mencionados periódicos. 

1 _ 1 T 

onlen de 6 d« Je 1889.) 

«- -.nLllri» ( O I I O N !•> tlia«, excepte lea « o w i n ( • « 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N A n V E R T K N C I A K I M T O H 1 A I . 

En esta capital. Herradn A domicilio, 2'5'í passias iu«imu»ies anticipadas; 
I fuera de ella,8'60 al mee, 9 al trimestre, 18 ai someitre.y 28'e0 per un afio, 

8e admites suscripciones en Alad rid. en la Administración del JBonartR. 
plazade Santiago, 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-
bree móviles . 1 

sean 
Las disposiciones de las Autoridades, excepte lasque 
in á instancia de parte no pobre, se insertarán oticial-

— 

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
interés pa r t i cu l a r pagarán BOcentimop d«peseta por ca
da linea de inserción. 

l u B f r » «ncl te » • c p n i l n » » d r p e e e t » 

Modelo de proposición 

D. N . N., vecino de...,quehabitaen..., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y B O L K T I » 

OFICIAL de la provincia, y de las condicio • 
nes, presupuestos y demás antecedentes 
con arreglo á los cuales se saca á pública 
subasta las obras de reparación de las ca
rreteras provinciales de la de Algete á • 
Fuente el Saz y de Alcalá de Henares A 
Cobefia, se compromete á tomar A su car
go dicho servicio, con estricta Sujeción á 
las condiciones fijadas, por la canti
dad de... 

(Aqni la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no expre
se, escrita en letra, la cantidad en pese
tas y céntimos.) 

hecha y firma del proponente.) 

u 
Sesión de 21 de Mayo de 1897 

P R E S I D E N C I A D E I , S R D . P E D R O D I E Z Y 

G O N Z Á L E Z 
• 

Señores que asistieron: 
Agustín —Belmás.—Beltrán .—Bo

rrallo.— Cesteros.—Cobo.-Corcuera.--
De Blas —Ducazcal —Garcfa Gordo.— 
López González. — Mata. — Noreña. — 
Pane —Pozo —Romero.— Villanova.— 
Pérez Magnín, (Secretario.) 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Designar á los señores Borrallo y 
Belmás para qne en calidad de Vocal 
en propiedad y suplente respectivamen
te sean incluidos en la propuesta gene
ral que el Excmo. Sr. Gobernador <ie 
la provincia habrá de remitir al Ilustí-
simo Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, para constituir la 
Junta provincial de Sanidad para el 
bienio de 1897 á 99. 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, trasladando una resolución de 
la Dirección general de Propiedades, 
por la que declara improcedente y sin 
efecto la investigación llevada á cabo 
por el Administrador de bienes del Es-
todo, respecto de la casa núm 13, de 
la calle do la Pasión, de esta Corte, per
teneciente al Hospital provincial, de 
Incurables é Inclusa, como comprendi
da en las leyes desamortüadoras. 

Parte Oficial 
. I I '• ••• ii di bl 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. ej R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Cprte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

C A N C I L L E R Í A 
1. • , 

Con motivo del fallecimiento de S. A. 
la Duquesa reinante de Sajonia Altem 
burgo, S. M. la R E I N A ( Q . D. G . , Regente 
del Reino, se ha dignado diaponer que la 
Corte vista de luto durante diez días, cin
co de riguroso y oinco de alivio, debiendo 
empezar desde hoy. 

J « C 
Con motivó del fallecimiento de Su 

Alteza Real la Duquesa de Teck, S. M. la 
REINA ( Q . D. G.), Regente del Reino, se 
ha dignado disponer que la Corte vista 
de luto durante ocho dias, cuatro de rigu
roso y cuatro de alivio, debiendo empezar 
desde hoy. 

(Gaceta de hoy). 

Diputación Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Comisión provincial, en sesión de 
23 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta el acopio y machaqueo 
de 200 metros cúbicos de piedra para la 
•onservación del firme de la Carretera 
provincial de la general de Andalucía á 
Leganés, oon arreglo al presupuesto y 
Pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, que se hallan de manifiesto en 
l&s oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 15 
de Noviembre próximo, á las tres de su 
^de, en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
*' efecto delegue, y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
Precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 3.197 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en loa que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12.* clase, 
así como la cédula personal del propo 
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporación, el 5por 
ICO del importe del presupuesto de con
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 159 pe
setas 8§ céntimos en metálico ó su equi
valencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del día an
terior al en que se constituya. También 
se admitirán como fianza, oon arreglo á 
lo establecido en el Real decreto de 6 de 

! Junio de 1893, los créditos reconocidos y 
liquidados á favor de los acreedores di 
rectos de la Corporación siempre que es
tén consignados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos acreedores los que 
hayan de tomar parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 319 pesetas 70 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma que se fija en ios pliegos de con 
diciones. 

Madrid 26 de Ootubre de 1897.=E1 
| Vicepresidente, Eduardo Yáñez. —El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N.N.,vecino de...,que habita en..., 
enterado del anuncio inserto em el Diario 
oí\cial de Avisos de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes oon arreglo á los cuales se saca á pú
blica subasta el,acopio y manchaqueo de 
200 metros cúbicos de piedra para la con 
servación del firme de la Carretera pro
vincial de la general de Andalucía á Le
ganés, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex
prese, escrita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.) 

(Fecha y firma del preponente.) 

La Comisión provincial, en sesión de 
15 del corriente, ha acordado contrataren 
pública subasta las obras de reparación 
de las carreteras provinciales de la de 
Algete á Fuente el Saz, y de Alcalá de 
Henares á Cobefia, con arreglo al presu
puesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrar», con asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 15 
de Noviembre próximo, á las tres de su 
tarde, en laCasaPalaeio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm 2, bajo la presi 
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provincial en quien a) 
efecto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
impone se calcula en 2.355 pesetas 50 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa 
peí de una peseta, ó sea de 12.a oíase, así 
como la cédula personal del proponen 
te y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja central de Depósi 
toso en la de esta Corporación, el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 117 pe
setas 77 céntimos en metálico ó su equi
valencia en efectos públicos al precio me
dio de la cotizaoión oficial del dia ante
rior al en que se constituya. También se 
admitirán como fianza, con arreglo á lo 
establecido en el Real decreto de 6 de 
Junio de 1893, los créditos reconocidos y 
liquidados á favor de los acreedores di
rectos de la Corporación, siempre que es
tén consignados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos acreedores los que 
hayan de tomar parte en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100 ó sean 235 pesetas 55 cénti
mos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 2ti de Octubre de 1897.=El 
Vicepresidente, Eduardo YAnea.=s*El Se
cretarlo, Camilo Pozzi. 



Sábado SO de Uetubre da 1*S7 

Acceder á lo solicitado por el señor 
Cara é industríalos de San Isidro, y 
dispouer que la banda de música del 
Hospicio, asista gratuitamente eu la 
mañana del jueves -¿7 del actual, ¿ta la 
Ascensión,Ifoda voj quo pos la tarde 
tiene que jíoncurrir á la Plata de To
ros. 

El fir. Presidente dio cuenta de 
que e é virtud de lá autorización que se 
se le oepfirió cu 1^sesión anterior, ha
bía designado á los señeros Pozo, Cobo 
Canalejas y Ducazcal para constituir la 
Comisión que ha de asistir el día 23 
del actual, á la ciudad de Alcalá de He
nares, á las tiestas de las Santas For
mas. La Diputación quedó enterada. 

El Sr. Romero manifestó que por 
más que con arreglo al Reglamento 
podría pedir que so cootase el numero 
de Diputados presentes, no lo hacia por 
considerar que coa ésto se infería uua 
ofensa á ios que estaban, y que eran 
precisamente los que asistían ios de
más días, pero que anunciaba que des
de la primera sesióu uo entraría en se-
sión pública mientras ao hubiera el 
número de Diputados reglamentario y 
excitaba además ol celo déla Presiden
cia, para que vinieraadespachados por 
las respectivas-Comisiones, pues tenía 
noticia de que algunos señores Dipu
tados hablan propuesto algunos, y éj 
mismo hacía tiompo que había presen
tado upa proposición para que se re
dactase una especie de Boletín que fue
se fiel reflejo délasdíscusioaésyde los 
acuerdos que se tomasen en las sesio
nes celebradas por la Corporación, la 
cual era tanto más de extrañar, cuanto 
que era un trabajo que fácilmente po
día realizarse dado que existía taquí
grafo au la casa y podría tirarse en la 
imprenta del Hospicjo. ; n o ¿ .;, I ( . 

El Sr. Presidente contestó que es
citaría el celo de ,los^Presidentes do 
las Comisiones, y trasmitiría el ruego 
díéf Sr7 Romero al Sri Marqués dé Bo-
garaya, a' fln de que con la mayor bre
vedad posible se despachasen esos 
asuntos. 

El Sr. Noreña dijo, que hace mu-
cho tiempo<solicitó anos datos referen
tes al Asilo de las Mercedes, ignoran
do por que razón no habían llegado á 
su poder, suplicando que se recordase 
esto al Interventor., 

El Sr.' Presidente contestó, que se 
haría presente á la Comisión corres-
pondieote, y la Secretaría tomaría ne
ta para reclamar los documentos que 
se interesaban,. 
C3$TW- P$rW Magnín, suplicó á los 
señores que formaban parte de la Co
misión ilo Personal^dijesen.si se ha
bían remitido al Decano del Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia proviucial, 
ropáocái¿enfoá flué te'nfa pedidos, para 
<pie si 'atk no sucedía, se le enviaran, 
si es',0 era . posible, y si no para que 
asf se manifestará de oficio, 1 

El Sr. Beiifáh contestó, que ya la 
(amisión <ie Personal, según otra vez 
había manifestado, remitió al Decano 
los documentos que pudo y aquél pidió, 
y qué no touía ningún incouveuiente 
é e asociarse al SrT Pérez Magnín, pa
rc ia l i zar cuantas gestiones pudieran 
conducir al pronto despacho del expe
diente á que el Sr. Pérez Magnín se re
fería. 
. - £1 Sr. Pérez Magníu, dio las gra
cias por ello y suplicó se tornara nota 
dé las palabras del Sr Beltrán, á Ra 
de qae pudieran reali2ar.se todo lo más 
pronto posible. 

'Entrando en el orden dol día, so 
dio cuenta de los dictámenes omitidos 
por las respectivas Comisiones, acor
dándose lo siguiente: 

Comisión de Hacienda 
Confirmar el acuordo de la Comi

sión provincial anterior, por el que se 

concedió un poder especial á¡favor¿de í h fW a t e Q Í d o c u l P a alguna, y eu c 
D. Manuel Jorreto Paniagua, para ín - | hio tuvo que gastar más de 2.000 
vestigar ampliamente las MemoTlea de 
D. Juan Pardo Arenillas, como nente- I 
nocientes al Hospital provincial! 

cam-
pe-

setas para realizar unas obras comple
tamente necesarias, y gracias á gestio* 

Comisión espacial'.de nuevos 
Estahleoim ientos 

Se leyó el dictamen proponiendo la 
devolución de fian» aí¡Contratiáta del 
mobiliario con destino ai nuevo Hospi
tal de 3an Jtian de Dros, por termina^»-
ción del contrato sin responsabilidad," 
y abono al mismo de 1.250 pesetas cal
culadas para la traslación, suspendida, 
del Museo é Iglesia, oh compensación 
de las obras que ha ejecutado por indi
cación de la Comisión receptora, y no 
comprendidas en-contrate. — J J I najas 

El Sr. Beltrán dijo,, que no^pe^ía 
impugnar el dictamen puesto que no 
conocía el asunto, y por esto hablaba' 
más bien para explicar uu voto; que 
prescindiendo de la forma en qae pudo 
hacerse la subasta, el caso era que 
acordada y recibidos los utensilios, se 
nombró una'Cdmisión receptora dé los 
mismos, y oficialmente no sabía nada 

nes particulareA,4>udQ. c 
el Contratista refujáfi su 
1.250 pesetas <jua/sf) le 

| ¿cedido. * m \ 
El$r. Romero dijo, po ranas 

T|Ue"no conocía el astuto' en detalle, 
Se veía bien clare que l^omiaBn ó 
ejjngéniero haDíart^eánzTdos'acxos 

J^jue no eran de su competencia, puesto 
que aquélla no podía hacer otra cosa 
sino rocibir.los objetos subastadospe-
rp no podjk ;-orde»árVla ejecución de 
obras para las que no sé había conce
dido la autorización necesaria, siu que 

-existiese paridad-entre^r caso presen
te y eljan^wadej por el Sr. De Blas, 
ptiésto qbie no había sucedido nuaca 

"qué el receptor de los géneros i orde
nase la ejecución de obras, sin que hu
biese recibido este encargo por la Cor
poración qne es la que de precisarse 
fas obras, debiera de haber verificado 
para ello'nú concurso. 

tíl Sr. De Bla3 rectifico, manifes-
de lo acurrido, por .lo qne como igno- l tando que aparto do las obras que se 
raba si se habían cumplido tolos los 
requisitos y por lo taato votaría en 
contra. 

i- El Sr. Diez, dio las explicaciones 
podidas en nombre del Sr. Marqués de 
Bogaraya, indicando que la Comisión 
habia hecho la recepción de los objetos 
á que. había alcanzado la subasta sin 
qué se comunicase á la Diputación, por 
que la Ley no determina este trámite, 
habiéndose concedido al Contratista la 
cantidad quo se consigna, en compen
sación de las obras que había tenido 
que realizar, y teniendo en cuenta que 
los que no debían ser indemnizados 
por la Diputación, no fué por culpa de 
ésta, razón por la cual no debía aquél 
cargar con respousabilidadosdo hechos 
en los que.no tenía culpa alguna. 

El Sr. Beltrán dijo, que de todos 
modos no podía votar este asunto por
que aunque se hubieran llevado todos 
los requisitos legales en la subasta, 
hasta que el Sr. Diez, dio las explica
ciones antedichas nada sabía la Dipu
tación, y resultaba que había una re
clamación que se había hecho una re
baja y que la aprobación del dictamen 
implicaba la de las condiciones de \\ 
subasta y de las incidencias de la mis
ma, y hasta de las obras qne se habían 
efectuado, puesto que,la devolucióa de 
fianza supoaía que no cabía exigir nin
guna responsabilidad por haber cum -
plido sus obligaciones. 

El Sr Do Blas dijo, que le parecía 
desprovisto de fundamentoeltemor del 
Sr. Beltrán. puesto qué'con esta su
basta había pasado'lo que con todas las 
demás en las que la Diputación no co
noce tampoco cuando .->e verifica la re-
cepcióa de los artículos, objeto de los' 
suministros hechos á la Beneficencia, 
pues al adjudicarse la subasta* al mejor, 
postor, se da cuenta á la Diputación, 
para la adjudicación definitiva y des-
puésel Contratista entrega los géneros 
y se hace la excepción por eí encar
gado de la misma, sí reúne las con li
ciones marcadas en él pliego, fitina ol 
acta de recepción para que se dé al in
teresado, y pasa á Contaduría donde 
pide la devolución déla fianza, queso 
aprueba por la Diputación, previo in -
forme favorable de aquélla dependen
cia que al pedir el Contratista la devo
lución de la fianza se encontró conque 
no había podido trasladar ciertos obj ••• 
tes, parte porque se había negado i 
ello ol párrocodb Sáa Jnan de Dios; par
te por causas agena á su voluntad, y cu
yo servicio hubiera <do»tadít t;250»'pe-
setas; que quizás justicia debiera» 
pagársele también» porque eu ello no 

ticf u ¿ las 
abfán;gpqL 

hicieron redundaron en beneficio de 
¡los intereses provinciales/ puesto 
que la máquina de desinfección de 
dejarla á la intemperie ihudaiera podi* 

ido sufrir desperfectos, aunque éstos 
se hubieran realizado, deberían alio
narse al Contratista estas 1.250 pese
tas, puesto que si el servicio Q O había 
sido cumplido, había sido por culpa de 
la Diputación. 

El Sr. Romero rectificó, diciendo 
que si la culpa no había sido del Con
tratista, siempre resultaría que se ha
bía cometido una deficiencia por la que 
debía exigirse á quien procediera las 
correspondientes responsabilidades. 

El Sr. Presidente contestó, qne al 
; presentarse el Contratista aLcura.pá
rroco de San Juan de Dios, para hacer 

¡ la relación de ciertos efectos, aquél se 
negó á olio en absoluto por cuya razón 
era esta una cuestión de competencia 
que debia resolverse de acuerdo con 
el limo. Sr. Obispo de Madrid. 

El Sr. Belrán rectificó, insistiendo 
en sus anteriores argumentos y mani-
festaodo que resultaba de todas suer
tes que había dos dependencias uni
das á este Establecimiento, y una, por 
cuestiones de competenciaquerespeta
ba, y otra por mala administración, no 
pudo trasladar los objetos que en la mis
ma debían Cbiocarse corroborando to
do esto án opinión tantas veces mani
festada de qne el Hospital de San Juan' 
de Dios ora uu edificio que habiendo 
costado tantos millones á la, DipnJta-
oiónyenrejal^dad para nada seryía,ppx,}o 
que su voto fué el dnico qne. se opus¿ 
hasta á la recepción provisional por
que preveía'qtto.taabía de gastarse to
davía mu#:ho antes de poder colocarlo 
én condiciones de explotación; y por, 
último, que en el caso presento sierá-

i pro'resultaba q;ue se habían realizado 
! má's obras, que si excedían de 2.000 
pesetas hubieran tenido que subastar
se, y si así no fuero debería haberse 

' ejecutado por administración, pues pa
ra ello había Arquitectos provinciales 
qne li ubi oran realizado perfectamente 
su trabajo, creyendo que al votar este 
asunto podría quizás constituir un ca
so do verdadera responsabilidad. 

EL Sr. Noreña opinó, queeste asun
to debía resolverse en votación nomi
nal porque uo todos estaban de acuer
do en la forma en que el dictamen es 
taba redactado, deseando SI, por su ^ar
te consignar su voto eu. contra. 

Et'Sr ' Dfo» dijo, que estas 1.250 pe
setas á que se había redneidoal im-por-
te dq las obras realizadas, n> se bebían 
gastado do una vez sino quo habían 

ido surgiendo á medida que lo recla
maba la colocación de los utensilios, y 
así sucedía que una cantidad se gasto 
al colocar el reloj de torre, otra al 
montar la máquina do desiníoccióu, 
Qtri/para el levantanojontQ; y coloca-

l ojón del tejado para colocar el para
rrayos. J**iJá 

sin más discusión fué aprobado el 
• Retamon en la forma quo "senía redac
tado por la Comisión por ocho votos 
cSñtra siete, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Belmás.— Borrallo.— Cesteros.— 

(Jorcnera.—De Blas.—Ducazcal.—Pé
rez Magnín (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron so 
Beltrán. -4 Cobo.— Mata. —Nore

ña.—Pozo.—Romero.— Villanova. 
Comisión de Beneficencia 

Dadacuenta de dictamen proponien
do la adjudicación definitiva á D. Juan 
J. Clot del suministro ee pastas para 
sopa, como autor de la proposicióa 
primera presentada en el concurso ce-
lébfído al efecto, el cual acepta todas 
las condiciones exjgidas en el referido 
coucurso;jy proponer la confirmación 
de los acuerdos que á dicho concurso 
se refieren, adoptados coa fecha 23 y 
27 de Mario últimaí y leída un oficio 
del referido Sr. Clot, la Comisión reti
ró el dictamen para nuevo estudio. 

Comisión de Fomento 
>• •• r • • i " / 
e Disponer qae se realicen por adrai» 

nistración las obras de reparación de 13* 
carreteras de Boádilla á la general de 
Extremadura y de Ilortaleza y Cani
llas, ajustaudjso ol lug uiiero al tipo 
presupuestado, qae asciende ál.310'70 
pesetas, y justificando debidamente el 
gasto. 

Indéntica propuesta que la anterior 
respecto á las obras de reparación de 
las carreteras de Colmenar de Oreja á 
Viliarojo, dé Perales á i a de Chinehóa 
ppr Morata geoei'al de Valen
cia á Ambito por campo .Real, presu
puestadas ea 1.254'50 pesetas. , 

Apelicióa de varios Sres. Dipú
talos, fueron retiradas las signieates 
propuestas. 

Indéntica propuesta que la anterio? 
respecto á las obras de reparación de 
las carreteras de Irún á Algete y de 
Meco á Los Santos de la Humosa, pre
supuestadas on 7.587*61 pesetas. 

' Indética propuesta que la anterior 
respecto á los a<ftüP'PVtÍit -PJe(lra ma
chacada para la conservación de las 
carre|era)sjdoj(3p^en(ar Viejo á Man-
zañareK de Úofiaao vináíba "5"*Morál-
zarzal, de El Molar á Miraflores y de 
Torrelaguaa á Lozoyaela, cayo servi-

, ció fue presupuesjtado ea 7.520*21 pe
setas. 

Indéntica propuesta que la anterior 
: respecto á los acopios de dicho mate
rial para las carreteras de la general 
de'Valencia á Ambito, de Loeches i 
Pozuelo del Rey, de Cobeña á la de 

1 Ajal Mr á Vicálvaro, de Meco á los Sao-
tos de la Humosa, de Alcalá á Coboña, 
de Algete á Fuente el Saz y de la ge
neral do Irún á Algete, cuyo servicie 
fué presupuestado eu 10 35S408 pese
tas. 

Reproduciendo la primera parte 
del dictamen de la Comisión de Fo
mento, que propuso sacar á subasta 
las obras do habilitación del camino 
de Oalapagar á la estación de Torre-
lodones, en vista de babor ratificado el 
Ayuatamionto el compromiso de faci
litar gratuitamente los terrenos y pie* 
dra qne sean necesarios para la eje
cución de talos obras. 

Proponiendo que so acuso al soüor 
Juez de primera instancia del distrito 
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de Buenavista de esta Corte ej recjbo 
de su oficio, fecha 24 de Márzó último, 
y se le manifieste, que cuando entablo 
la reclamación i). Luis Martínez Alco-
bendas resolverá la Diputación lo que 
estime Justo y procedente. 

Comisión de Hacienda 
Aprobar la distribución de fondqs 

para el próximo mes de Junio, impor
tante 1.530.000 pesetas. 

A petición del Sr. Mata quedó das 
sesiones sobro la mesa, el dictamen 
proponiendo: 

Conceder á D. Cruz del Campo la 
diferencia de precio solicitada como 
Contratista de pan al Asilo de las Mer
cedes, en Jas mismas condiciones que 
á los otros Contratistas, pero previ
niendo que en lo sucesivo no se haga 
suministro alguno sin determinar pre
viamente el precio concreto á que ha 
de realizarse. 

También quedaron sobre la mesa 
hasta la sesión próxima, á petición dé 
varios Sroa, Diputados, todos los de
más dioiamenos que figuraban en el 
orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando <el Sr. Presidente que en la pró
xima, que se verificará el lunes, se 
tratará de los expedientes sobre la 
mesa y de los que emiten las respec
tivas Comisiones. 

El Diputado Secretario, Pérez ¡Vfag-
Q Í U . 

Comisión Provincial 
Sesión de 14 de Septiembre de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á Ñ B Z 

•h £' v ()<" Botos lita • • •1 • • '«••••• Señores que asistieron; 
Cesteros.—Pérez Negro. — Borra

llo. — López González. — Corcuera; — 
Ducazcal.—Villanova.--De Blas. 

Abierta la sesión á las tres y me
día de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el párrafo 3.°, del art. 98 de la vigente 
ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Acceder á la petición del Sr. Cura 
párroco de la Iglesia de Nuestra Seño
ra de los Dolores, ordenando que la 
banda de música del Hospicio asista 
el domingo próx-k»Ov después de que 
termine su compromiso cou Ja Plaza de 
Toros, á l á solemne precesión que sal
drá de aquella parroquia. 

Autorizar al S P . Visitador del Hos-
pita} provincial, para que Heve á efec
to por administración las obras de am
pliación de alumbrado eléctrico tíü 
aquél Establecimiento, colocando las 
luces que sean, precisas en los gabine
tes de operaciones de los 8res. Profo-
sores-Medicos, cuyo gastó ségíin pW-
supuesto del instalador, ascenderá á 
1 500 pesetas 

Quedar enterada de una comuni
cación dol Sr. Arquitecto Jefe interiné 
ep la que manifiesta que á consecuen
cia del fuerto temporal de la noche del 
fla 13, so Han ocasionarlo varios des
perfectos en Jos techos y Kuarnecide 
délos palcos y andanadas que, es pre
ciso ro[.arar con urgencia y ehsu vista 
autorizara-1 Sr. Visitador de la Plaza 
para que lleve á efecto por administra
ción las obras de reparación que sean 
precisas, cuyo coste á juicibT'ae dicho 
8 ^ Arquitecto, ascenderá á la cantidad 
de 400 pesetas. 

Pasar á informe del Sr. Director 
del 4-silo de Nuestra Señora délas Mer
cedes la instancia suscrita por los se
ñores P.onaplata, hermanos, reclaman
do la suma de 363*65 pesetas, por va -
rtosobjetos de hierro fundido suminis
trados á aquel Establecimiento, puesto 
que la Contaduría informa que carece 
de antecedentes relativos á dicho su
ministro. 

Reconocer al Ayudante primero 
del Museo y Laboratorio del Hospital 
de San Juan de Dios, D. Jqgé 0¿avid,e 
y Malo, el derecho que le asiste á ser 
repuesto en el sueldo que anterior
mente disfrutó como" tal; cumpliendo 
así el acuerdo de la Diputación respec
to al aumetíto que concedió á los em
pleados de dicho Museo al votar el 
el presupuesto ordinario vigente, y en 
su consecuencia que sea tenida en 
cuenta la solicitud quedicho señor sus
cribe al efecto, al votarse y discutirse 
el próximo presupuesto acidional. 

Pasar al Sr. Visitador del Hospi
tal provincial una instancia del alum
no interno de primera clase, D. Anas
tasio Mora, solicitando se le abonen 
sus haberes desde 3 de Enero á fin de 
Junio del corriente afro, á fin de que 
con vista de los informes emitidos por 
el Negociado de personal y la Conta
duría, dictamine respecto á la presta
ción de servicios de dicho Alumno du
rante aquél tiempo. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, para atender al restableci
miento de su salud, al Alumno interno 
de Medicina de la Beneficencia pro
vincial, D. José Ruiz Borrego. 

Pasar á informe de la Contaduría 
la instancia autorizada por el Excelen
tísimo Sr. Duque de Sexto, como Pre
sidente de la Junta y Comisión ejecu
tiva de la Exposición Nacional de In
dustrias modernas que ha de cele
brarse en esta Corte en Octubre pró
ximo, á fin de que manifieste cou cargo 
á que crédito del presupuesto pudiera 
satisfacerse la subvención que dicho 
Excelentísimo Señor solicitó de la Dipu
tación, para atender á los gast03 que 
origine aquel público y beneficioso 
certamen. 

Pasar á ponencia del Vocal señor 
Villanova el expediente relativo á la 
subasta del lavado de ropas de los aco
gidos del Hospicio. 

Devolveral Excmo. Sr.Gobernador 
civil de la provincia la cuenta de fon
dos municipales del Ayuntamiento de 
El Pardo correspondiente al ejercicio 
de ¿8,95 á 96j cou objeto de que con
tinué la tramitación que determina el 
artículo 165 de la vigente ley Muni
cipal, puesto que comparada con los 
balances y sesumen general del mismo 
ejercicio resulta perfecta conformidad 
entre unos y otros documentos 

Interesar nuevamente al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que ordene la remisión de las 
cuentas municipales del Ayuntamiento 
de ^avarredonda correspondientes á 
los ejercicios do 1877 á 18S8, á fin de 
que el Delegado expecial nombrado 
por aquella Autoridad para examinar 
la contabilidad del referido pueblo, 
pueda llevar á cabo su cometido en 
dubida forma, toda voz que en 11 A r 
chivo del Ayuntamiento no existen 
documentos para poder comprobar las 
responsabilidades en que hubieren in
currido los cuentadantes de los refe
ridos años. 
, ! So levantóla sesión =Bl Vicepre
sidente, K. Yáñez. = El Secretario ac
cidental, R. Rodríguez Arau. 

juntamientos 
El Alamo 

Extracto le los acaordos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de este 
Villa, dorante el primer trimestre del co
rriente ejercicio. 

Sesión inaugural del dia 1.* de Julio 

Constitución del nuevo Ayuntamiento, 
y con arreglo á lo dispuesto por la ley se 
hizo'la elección de Alcalde y la de el 
Síndico, determinándose por el orden nu
mérico de votos obtenidos en la elección, 
el puesto que corresponde á los Sres Con
cejales, acordáudo la Corporación, que 
las sesiones ordinarias tengan lugar todos 
los Domingos á las once de su mañana. 

Dia 4 

, . AP r °bar el acta de la anterior, se dio 
lectura á las órdenes contenidas en los 
üoLK'ísiiá O F I A L E S y dándose por entera
dos los Sres. Concejales, acordaron se dé 
á las mismas su exacto oumplimiendto. 

Se procedió con arreglo á la ley al 
nombramiento de Regidor Interventor y 
un suplente para que le reemplace en sus 
ausencias, incompatibilidad y enferme
dades. 

Fijar en dos el número de Comisiones 
permanentes y que cada una conste de 

I tres individuos, procediendo á la elección 
de los que las han de componer, quedan
do definitivamente elegidos. 

Día 11 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior que por unanimidad quedó aproba
da, quedaron enterados de las disposi
ciones contenidas en los B O L E T Í N E S O F I 

C I A L E S recibidos desde la última sesión, 
acordando su cumplimiento. 

También se dieron por enterados de] 
.contenido de una comunicación del 
Exmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, en la que participa haber prestado su 
aprobación al presupuesto ordinario del 
ejercicio corriente. 

Quedar enterados (Je que la matricula 
industrial había sido aprobada por el 
Sr. Administrador de Hacienda y acor
dar se una la comunicación á la misma. 

Acordar que se examinen y rectifi
quen las dos relaciones devueltas por el 
Sr. Presidente de la Junta directiva de 
pastos de esta localidad, y que se expidan 
las certificaciones que en su comunica
ción solicita. 

. Acordar la inversión y distribución 
de fondos en el corriente raes de Julio. 

Dia 1& 
So aprobó por unanimidad la ante

rior, y enterado del contenido de los B O 
L E T Í N E S O F I C I A L E S recibidos desde la úl
tima y acordar su cumplimiento, se to
maron los siguientes acuerdos: 

Que se archive en el del Ayuntamien
to, la copia y lista del padrón de cédulas 
personales para el presente ejercicio, 
puesto que ha recaído en el mismo las 
aprobación de Ja Superioridad. 

Nombrar Comisionado al Secretario 
del Ayuntamiento para que el día que se 
designe, haga la entrega en Caja de los 
mozos del actual Reemplazo y recoja los 
pases de éstos. 

Dia 25 
Abierta la sesión se leyó y por unani-

nrdad so aprobó el acta de la anterior, 
quedando enterados los Sres, Conoejales 
del contenido y disposiciones insertas en 
los B O L E T I N E S OFICIALES recibidos desde 
la última, acordando su cumplimiento y 
tomando los siguientes acuerdos: 

Fijar en número de cuatro las sesiones 
en que han de repartirse los contribuyen
tes no exceptuados, para el nombramien
to por sorteo entre los mismos de Vocales 
asociados para constituir la Junta muni
cipal, y que una vez así formadas, se pu 
bliquen, por término de ocho'días, por 
medio de anuncios que se fijarán' en les 
sitios públicos de costumbre en la loca -
lidad. 

Dia 1.° de Agosto 
Se dio lectura al acta de la sesión an

terior y aprobada por unanimidad, se 
leyeron las disposiciones contenidas eu 
los B O L E T I N E 8 O F I C I A L E S recibidos desde 
la última, acordando su exacto cumpli
miento. 

También se aoordó autorizar en for
ma al Secretario del Ayuntamiento para 
recoger de la Administración de Hacien^ 
da las cédulas personales del actual ejer
cicio. 

Admitir la dimisión áD. Fidel Fernán
dez como Farmacéutico y nombrar á don 
Luis Navarro, vecino de Navalcarnero, 
que también lo es, para que suministre 
los medicamentos necesarios á los pobres 
de esta localidad incluidos en la Benefi-
cencio municipal y autoridad al sefior Al
calde para que en nombre del Ayunta 
miento formalice el respectivo contrato, 
sujetándose para ello, á la cantidad con
signada en el presupuesto, y que se le 
provea al Farmacéutico nombrado, de 
una copia del aouerdo y de la lista de los 
incluidos en la Beneficencia. 

Dia 8 
Abierta la sesión se dio lectura al acta 

de la anterior que por unanimidad quedó 
aprobada, dándose lectura á los B O L E T I 

N E S O F I C I A L E S recibidos desde la última y 
dándose por enterado la Corporación, 
aoordó su cumplimiento. 

Declarar abierta la cobranfca de las oé-
dulas personaIe3 y nombrar Recaudador 
de las mismas á D. Santos del Olmo y Vi
cente y que asi se anuncie por medio de 
bandos y pregones. 

No admitir porestemporánea laureola-
mación interpuesta por D. José Benito y 
Orgaz sobre la formaoión de secciones de 
contribuyentes que han de ser sorteados 
para constituir la Junta municipal y se 
flalar el dia 28 á la una de la tarde para 
proceder al sorteo. 

También se aoordó la inversión y 
distribución de fondos en el presente mes, 
oon sujeción al presupuesto. 

Dia 15 
La sesión de este día no puedo tener 

efecto par falta de asistencia de los seño
res Conoejales. 

Dia 22 

Quedó aprobada el acta de la anterior 
y quedaron enterados de las disposiciones 
contenidas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

acordando su cumplimiento. 
Se dio lectura á la renuncia que por su 

delicado estado de salud presentó al Mó -
dico titular de ésta D. Jesús Cocina ,é 
Iglesias, y se acordó convocar ala Junta 
municipal para que acuerde lo conve
niente. 

Quedar enterados de la oomunicaoióc 
del Gobierno de provincia en laque se par
ticipa haberse recibido en el mismo, la 
cuentas municipales, las de Consumos 
y adehalas de los ejercicios 1882 á 93 y 98 
á 94, y que se manden las pólizas y sellos 
que eu dicha comunicación se reclama 
para reintegro délas mismisysepaguesu 
importe con cargo al capitulo de gastos 
«Imprevistos.» 



i Sábado éO dé Octubre de ÍS97 

Requerir á los cuentadantes de los 
ejercicios 1894 4 95 y 95 á [96 para que 
en el plazo que se les designa presente 
formalizadas, para darlas la tramitación 
debida, las cuentas municipales de los 
expresados ejercicios. 

Autorizar al Alcalde y Seoretario 
para que pasen á la capital y expongan 
al Excmo Sr. Gobernador Civil, lo urgen
te y necesario que es, el que ordene al 
Agente ejecutivo del Ayuntamiento, 
Sr. Villagran, se persone en esta para 
que rinda las oportunas cuentas de las 
oantidades recaudadas. 

Extraordinaria del dia 26 

Se procedió al sorteo de Contribuyen -
tes que han de formar parte de la Junta 
municipal, acordando la publicaoión de 
su resultado por medio de edict03 y se 
les participo á dos elegidos su nombra 
miento. 

Dia 29 

Se dio lectura á las anteriores, or
dinaria y extraordinaria quedando apro 
badas por unanimidad y rectificados los 
acuerdos de la extraordinaria. 

Quedaron enterados de haberse apro
bado por el Sr. Administrador de Hacien
da los repartos de la contribución terri
torial y urbana, y que se archiven en el 
de este Ayuntamiento. 

Darse por enterados de una comuni
cación del Exmo. Sr. Gobernador civil en 
la cual se participa que en dicho Gobierno 
se han recibido los reintegros délas cuen
tas á que se refiere la sesión del día 22, 
y que se una dicha comunicación á las 
de 1893 á 94. 

Dia 5 de Septiembre 

Abierta que fué esta sesión, se dio lee-
tura al acta de la que antecede y fué por 
unanimidad aprobada. 

Se dieron por enterados del contenido 
de las disposiciones insertas en los B O L E 

T I N E S O F I C I A L E S recibidos desde la última, 
recordando se de á las mismas su más 
exacto cumplimiento. 

Aprobar las cuentas justificadas de 
ingresos y gastos de material invertidosen 
las Esouelas públicas de ni ños y adultos 
relativas al ejercicio de 1896 á 97, y que 
se remitan visadas por el Alcalde, y fir
madas por el Secretario, al Exmo. Sefior 
Gobernador civil después de poner la 
correspondiente nota de aprobación. 

Se acordó la inversión y distribución 
de fondos en el presente mes sugetándose 
al presupuesto. 

Dia 12 

No pudo tener efecto por falta de asis
tencia de los Sres. Concejales. 

Dia 19 
Leída que fué Ja anterior sesión fué 

aprobada por unanimidad, dándose por 
enterados de las disposiciones contenidas 
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S recibidos des
de la última sesión, acordando su cum
plimiento. 

Autorizar al Sr. Presidente de la Cor
poración para que sin salirse de la par
tida presupuestada, contrate oon los 
ganaderos de reses vacunas la corrida 
que se ha de lidiar en la plaza pública de 
esta villa el 28 de los corrientes, oomo 
terminación de festejos celebrados en 
honor al Santísimo Cristo de la Salud. 

Dia 26 
Quedó abierta la sesión y se dio lec

tura al acta do la sesión anterior que por 
nnaanimidad qnedó aprobada.* 

Se dio leotura á los B O L E T I N E S O F I C I A 

L E S , y acordaron su más exato c u m p l í 
miento. 

Que son referencia á los dactos estadis 
ticos obrantes en la Seoretaria, ó archivo 
del Municipio, se expida la certificación 
que se interesa en el escrito presentado 
por D. Juan Orgaz y Portillo. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 26 de Agosto 

Leída el acta de la anterior fué apro
bada y ratifioados los acuerdos que con
tiene. 

Admitir la renuncia del Médico titular 
en atención á su estado de salud y 
nombrar interino mientras se provee la 
vacante en propiedad, á D. > Bernardino 
Bertas Diez del Prado, vecino de Naval
oarnero. 

Que se anuncie la vacante de dioha 
plaza con la dotación presupuestada de 
900 pesetas anuales, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de una á SO familias pobres 
inoluídas en Beneficencia. 

Dia 9 de Septiembre 
Quedó constituida la Junta municipal 

que ha de actuar, durante el ejercicio 
oorriente. 

El Alamo 14 de Octubre de 1897.= 
V . # B . * — E l Alcalde, Balbino Ortega.=E1 
Secretario, Santos del Olmo. 

Yo el infrascrito Secretario Certifico; 
Que el precedente extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el primer trimestre 

del actual afio económico, ha sido apro
bado por unanimidad en la sesión ordina
ria correspondíante al, dia de la fecha. 

Y para que at,i coste y remitirle coa 
atenta comunicación al Exorno, or. Gober
nador civil de esta provincia en cumpli
miento á lo que determina la ley Munici
pal y lo mandado, libro la presente que 
visa el Sr. Alcalde en El Alamo á veinti
cuatro de Ootubre de mil ochocientos no 
venta y 8iete.=V.°B.°=aEI Alcaide, Bal-
bino Ortega. = El Seoretario, Santos del 
Olmo. 

¡Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Ramón Ruiz Gutiérrez, y 
María de la Cruz Paz, suyos domicilios so 
ignoran, para que en el término de nueve 
días comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tripli
cado, á responder de los cargos que les 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.296 
que pende en este Juzgado por escándalo; 
apercibido que de no verificarlo ¡e para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
oho. 

Madrid 21 Octubre de 1897 .=V.° B.Q= 
Gaya.=El Secretario, M. Corral. 

t 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Pedro Alonso y Martínez, agente ejecutivo por débitos á favor de ia Hacieada. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
se saca» á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que a continuación se 
expresan: 

HÚMERO 
de 

liquidación 

9 6 

99 

120 

104 

105 

108 

110 

111 

n a 

117 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U B S K S U B A S T A N 

D. Gumersindo Díaz, una tierra con olivos, de caber seis celemi
nes: linda con D. Cándido Hernani 

D. Martin Fernández, una casa calle de las Parras: linda con 
D. Ruperto González 

Doña Juliana Gil, una tierra de paber dos fanegas, sita en regue
ro que baja á Valdemarquillas: linda con herederos de Emete -
rio y María . ' . . . ; . . 

D. Julián González, una solar calle Alta: linda con D. Santiago 
Rojo* 

Doña V i c t o r i a Guzmán, una tierra en el reguero de Yalbuena de 
caber siete fanegas: linda con el camino de Campo albulo.... 

D. Alberto Laguna, una tierra de caber seis fanegas, sita Lomo 
de Rábido: linda con Doña Magdalena Fernández 

D. Basilio Martín, una tierra en el lomo quemado, de caber dos 
fanegas: linda con la Sra. Viuda de Sierra Bullones 

D. Paulino Martin, una tierra en el Soto, de caber seis fanegas 
de segunda: linda con D. Juan Sama 

D. Tiburcio Martin, una tierra en el camino del Casar, de ca 
ber cinco fanegas: linda con D. Cipriano Pascual 

Sr. Marques de Osuna, una tierra, camino de Torrelaguna, de 
caber quince fanegas: linda con ia Sra. Viuda de Sierra Bu
llones 

TALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

6 7 

417 

8 3 

4 6 ; 

8 0 0 

134 

467 

467 

1 . 0 0 0 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 5 de Noviem 
bre de 1897. alas doce de la mañana, en conformidad a l o dispuesto en la Instrucción y 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1894. 

En Valdepiélagos á 10 de Octubre de 1897. =»E1 Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

Compañía de los Tranvías de Filipinas 
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, convoca á los Sres. Aocionia. 
tas de lá misma, para la celebración de 
una Junta general extraordinaria, que 
ha de verificarse el día 30 de Diciembre 
próximo, á las cuatro de la tarde, en las 
oficinas de la Estación de Sampaloe, 
para tratar en ella de la conveniencia de 
unificar la especie de moneda en que se 
haga el pago de los dividendos de esta 
Sooiedad y de la nueva redacción del ar
tículo 15 de los Estatutos, en el sentido 
de que el cargo de Consejero, después 
de los primeros nombrados, será sólo por 
tres afios, 3egún se desprende del espiri 
tu del referido articulo. Tienen derecho 
de|asistenoia, según los artículos 30 y 33 
de los Estatutos, los tenedores de diez ó 
más acciones, pudiendo delegarlo en otro 
socio qne tenga por sí mismo igual dere 
cho. Los Sres. Accionistas que deseen 
asistir depositarán sus accionéis corrien
tes de pago conforme al articulo 10 de los 
Estatutos antes del 20 de Diciembre pro 
ximo en Manila, en las oficinas de la 
Compañía, Estación de Sampaloe, y en 
Madrid en cualquier tiempo anterior al 
de la Junta preparatoria de esta, que altí 
ha de celebrarse, en las oficinas de la 
Delegación, Don Federico Madrazo,9, y 
de cuyos depósitos se expedirán los res
guardos nominativos correspondientes, 
que servirán de entrada para la Junta, 
la que se celebrará oon estricta sujeción 
á lo expuesto en los artículos 30 y 39 de 
los Estatutos. Manila 1.* de Septiembre 
de 1897. =E1 Presidente del Consejo de 
Administración, Gonzalo Tuasón. 

La Delegación de Madrid, oonvoca á 
los Sres. Acoionistas, que depositen su» 
acciones al efecto, á una Jnnta prepara
toria de la general extraordinaria, antea 
mencionada, la que tendrá lugar en esta 
Capital, calle de Don Federico de Madra-
zo, 9, el domingo 7 de Noviembre próxi
mo, á las tres de la tarde. 

Madrid 29 de Octubre de 1897. =EI 
Secretario* G. Vázquez. 

• • • 
A D V E R T E N C I A S 

Esta Adminis trac ión ruega á 
los Sres. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á esta Adminis trac ión del 
periódico, antes del dia 30 de oa
da mes; pues, de no hacerlo asi, 
serán considerados como suscrip
tores durante el mes siguiente. 

Igualmente se ruega á dichos 
Sres. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Boletín de la menor falta 
que experimenten en el recibo dei 
periódico. 

Esenela Tipográfica del Hospicio, 
íau valer*»* íaa 
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INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Octubre de 4897 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión á los Ministros de Hacienda, Guerra, 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación, 
Fomento, Marina y Ultramar, y nom
brando quien los sustituya.—Día 5, nú
mero 239. 

Idem id. la dimisión que ba presen
tado D. José Figueroa y Torres, Vizcon
de de Ir ueste, del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Madrid, y nom-
bando en su lugar á D. Alberto Aguilera 
y Velasco.—Día 6, núm. 240. 

Real decreto disponiendo cese en el 
despacho interino de la Subsecretaría de 
la Presidencia, D. Francisco de Paula 
Espelius y de Matienzo, Oficial Mayor de 
esta Presidencia.—Día 13, núm. 246. 

Idem resolviendo la competencia pro
movida entre el Gobernador civil de Al
bacete y el Juez de instrucción de Alman-
8a.—Dia 15, núm. 248. 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión á los Gobernadores de provincias y 
nombrando los que han de sustituirlos.— 
Dia 18, núm. 250. 

Real decreto resolviendo la compe
tencia promovida entre el Gobernador de 
Málaga y el Juez de instrucción de Gau-
¡cin.—Dia 20, núm. 252 

Idem entre el Gobernador civil de Se
villa y el Juez de instrucción de Sanlu-
carla Mayor.—Día 23, núm. 855. 

Ministerio de Estado 
Disponiendo que la Corte vista de luto 

Clorante cuatro días, con motivo del fa-
ecimiento de S. A. el Duque Federico 
Guillermo de Mecklemburgo Sehw, tío 
del Gran Duque reinante.—Día 22, nú
mero 254. 

Idem id. diez días, con motivo del fa
llecimiento de S. A. la Duquesa reinante 
de Sajonia Altemburgo.—Día 30, núme
ro 261. 

Idem id. ooho días con motivo del fa
llecimiento de S. A. R. la Duquesa de 
Teck -Idem, id. 

Ministerio de la Querrá 
Real orden circular sefialando los 

meses de Octubre y Noviembre venidero 
P»ra que pasen la revista anual los in
dividuos del Ejército á quienes se refie
ren los artículos 236, 237, 238, de la vi
gente ley de Reclutamiento.—Día 2, nú
mero 237. 

Idem disponiendo que los reclutas con 
licencia ilimitada por exceso de fuerza 
• incorporen en las zonas respeotivas el 

a 20 del actual.—Día 5, núm. 239. 

Real orden llamando al servicio acti-
vo de las armas á los reclutas del cupo 
de Ultramar pertenecientes al reemplazo 
del presente afio.—Día 12, núm. 245. 

Idem referente á la repatriación de 
los desertores y prófugos residentes en 
Francia.—Día 20, núm. 252. 

Idem disponiendo que los reclutas de 
cualquier reemplazo que hayan promo
vido recurso de alzada ante el Gobierno 
contra las resoluciones de las Comisiones 
mixtas, puedan redimirse del servicio mi
litar activo por 1.500 pesetas.—Dia 28, 
número 259. 

Ministerio de Hacienda 

Real decreto admitiendo dimisión que 
del cargo de Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda ha presentado D. Miguel 
López de Carrizosa y de Giles, Marqués 
de Mochales, y nombrando en su lugar á 
D. José Garzón y Pérez. - D í a 18, nú
mero 250. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión que del cargo de Presidente del Con 
sejo de Ministros ha presentado D. Mar
celo de Asoarraga y Palmero, y nom
brando en sú lugar á D. Práxedes Mateo 
Sagasta.—Día 5, núm. 239. 

Ministerio de la Gobernación 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión del cargo de Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, á D. Joaquín 
Sánchez de Toca y Calvo, y nombrado 
para este cargo á D. Alvaro Figueroa y 
Torres, Conde de Romanones.—Día 6, 
número 240. 

Idem id. del cargo de Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de Madrid 
á D. Carlos Frontaura y Vázquez, y nom
bre en su lugar á Francisco Martínez 
Fresneda.—Día 13, nüm. 256. 

Idem id. del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación á Don 
Francisco Javier González de Castejón 
y Elío, Marqués del Vadillo, y nombrando 
en su lugar á D. Fernando Merino y Vi-
llarino.—Día 14, núm. 247. 

Real orden resolviendo la consulta de 
los Médicos de la Comisión mixta de Va-
lenoia referente á los honorarios que tie
nen que percibir por el reconocimiento 
de cada mozo.—Día 15, núm. 248. 

Idem id. id. de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Almería, relativa al 
sorteo para el reemplazo actual en el 
pueblo de Pechina.—Día 27, núm. 258. 

Ministerio de Fomento 

Exposición y Real decreto aprobando 
el Reglamento de Policía minera.—Día 
5, núm. 239. 

Real decreto nombrando Presidente 
del Consejo de Instrucción pública á Don 
Eugenio Montero R í o s . — D í a 21, nú
mero 253. 

Ministerio de Ultramar 

Exposición y Real decreto referente 
á las reformas de la legislación vigente 
en las islas Filipinas.—Día l . ° , núm. 236. 

Real decreto aprobando la Tarifa ge
neral para la correspondencia que circu
le en las islas de Cuba, Puerto Rico y Fi 
lipinas —Día 19, num. 251. 

Gobierno civil 

Citando á las personas que quieran 
declarar en pro ó en contra de los servi
cios atribuidos al cabo de la Guardia ci
vil, Comandante del Puesto de Chamar
tín de la Rosa y Guardias á sus órdenes, 
para su ingreso en la Orden civil de Be
neficencia.—Día 1.°, núm. 236. 

Idem á Dofia Carlota Partigton para 
que satisfaga los derechos de expediente 
y expedición del titulo de unas minas si
tas en término municipal de Horcajuelo.--
Día 4, núm. 238 

Declarando fenecido el expediente de 
la mina Charlet, sita en término de Lo-
zoyuela.—Día 6, núm. 240. 

Idem de utilidad pública las obras de 
habilitación del camino vecinal que par
tiendo del Puente sobre el arroyo Tórto
las empalme con la carretera de Naval-
carnero el limite de la provincia.—Idem, 
ídem. 

Idom id. las obras del paseo entre la 
Dehesa de la villa y el Hipódromo.—Día 
11, núm. 244. 

Aviso á los dueños de varios objetos 
que se hallan depositados en los almace
nes que en esta Corte tiene establecidos 
laCompafiía de los Ferrocarriles del Nor
te, para que se presentená recogerlos.— 
Día 18, núm. 250. 

Sefialando el plazo de quince días pa
ra que los Ayuntamientos de esta provin
cia satisfagan las oantidades que adeu
dan por atenciones de primera ensefian
za.—Día 19, núm. 251. 

Poniendo de manifiesto al público el 
proyecto de casa Ayuntamiento de Mira-
flores de la Sierra.—Día 20, núm. 252. 

Convocando á la Excma. Diputación 
provincial para que se reúna en su Pala

cio el día 2 del próximo mes de Noviem
bre.—Día 21, núm. 253. 

Exponiendo al público, por término de 
quince dias, la solicitud de la Compafiía 
del tranvía del Norte para sustituir el 
motor de tuerza animal que en la actua
lidad emplea, por el eléctrico —Día 22, 
número 254. 

Solicitud pidiendo la propiedad de 12 
pertenencias de una mina de hierro titu
lada La Natividad, sita en término de 
Canencia.—Día 29, núm. 260. 

Estado de aprovechamientos gratuitos 
de pastos de los montes públicos de esta 
provincia.—Suplemento.—Día 30, núme
ro 261. 

Diputación provincial 

Pliego de condiciones para la contra
tación en pública subasta del cobro á to
dos los Ayuntamientos de la provincia de 
Madrid del contingente provincial. — 
Día 5, núm 239. 

Aviso de haber sido sustraídas á los 
Sres. P. Igartúa y Sobrino varias Obliga
ciones provinciales.— Día 7, núm. 241. 

Balance de las operaciones verifica
das en esta Corporación desde 1.° de Ju
lio á 30 de Septiembre de 1897.—Día 8, 
número 242. 

Acta de la sesión celebrada el día 1.* 
de Mayo de 1897.—Día 9, núm. 243. 

Subasta para suministro de las pata
tas que se consideran necesarias en los Es
tablecimientos de Beneficencia.—Día 11, 
número 244. 

Idem del tocino necesario en los mis
mos Establecimientos.—Idem, id. 

Distribución de íondos por oapítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Noviembre.—Dia 13, núm. 246. 

Idem, id. id. en el período de amplia
ción.—Día 14, núm. 247. 

Subastas para el acopio y machaqueo 
de varios metros cúbicos de piedra para 
la conservación del firme de las carrete
ras provinciales, comprendidas en la se
gunda y sexta agrupación.—Día 15, n ú 
mero 248. 

Acta de la sesión celebrada el dia 3 
de Mayo de 1897.—Idem, id. 

Subastas para el acopio y machaqueo 
de varios metros cúbicos de piedra para 
la conservación del firme de las carrete
ras provinciales comprendidas en la pri
mera, teroera, cuarta y quinta agrupa-
pación.—Día 16, núm. 249. 

Actas de las sesiones celebradas los 
días 8 y 11 de Mayo de 1897.—Idem, id. 
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Sacando á concurso la plaza de Di
rector de obras públioas provinciales de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer 
tos, doctada con el sneldo anual de 7 500 
pesetas.—Dia 18, núm. 250. 

Acta de la sesión celebrada el dia 13 
de Mayo de 1897.—Día 20, núm. 252. 

Señalando el día 20 del próximo No
viembre para la subasta del pago de atra
sos que adeuda el Ayuntamiento do Ma
drid.—Día 26, núm. 257. 

Acta de la sesión celebrada el día 18 
de Mayo de 1897.—Día 27, núm. 258. 

Subasta para el acopio y machaqueo 
de 200 metros cúbicos de piedra con des 
tino á la conservación del firme de la ca
rretera provincial de la general de Anda
lucía á Leganés.—Día 30, núm, 261. 

Idem para las obras de reparación de 
las carreteras provinciales de la de Alge
te á Fuente el Saz y de Alcalá de He
nares á Cobeña.—Idem, id. 

Acta de la sesión celebrada el día 21 
de Mayo de 1897—Idem, id. 

Comisión provincial 

Actas de las sesiones celebradas, los 
días 25, 26, 28, 30, 31 de Agosto y 1.° de 
Septiembre de 1897.—Día l . ° ,núm. 236. 

Idem de las celebradas los días 2,3 y 
6 de Septiembre.—Día 2, núm 237. 

Idem de las celebradas los días 7 y 9 
de Septiembre.—Día 4, núm 238. 

Acta de la sesión celebrada el dia 10 
de Septiembre.—Dia 5, núm 239. 

Idem de la celebrada el día 13 de Sep
tiembre.—Día 6, núm. 240. 

Subasta para la construcción de un 
depósito de fábrica de ladrillo para reci
bir las aguas potables que surtan al Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes.—Día 
7, núm 241. 

Idem para el lavado de ropas, durante 
dos afios, del Hospicio y Colegio de De
samparados de Madrid.—Idem, id. 

Rectificación de la stibasta del lavado 
de ropas del Hospicio por haberse pade
cido un error de copia.—Día 9, núm 243. 

Actas de las subastas, celebradas los 
días 25 y 28 de Septiembre.—Idem, id. 

Subasta para el suministro de los ma
teriales de curación que se consideran 
necesarios para el consumo en el Hospi
tal provincial hasta30de Junio 1898.—Dia 
11, núm 244. 

Idem para la venta de la casa sita en 
la calle de Campomanes, núm 11.—Idem, 
ídem. 

Acta de la sesión celebrada el día 29 
de Septiembre.--Idem, id. 

Idem de la celebrada el día 30 de Sep
tiembre.—Día 12, núm 245. 

Rectificación de la cantidad en que sa
lía á subasta la oasa de la Calle de Cam
pomanes, núm 11. por haberse cometido 
un error de copia.—Día 14, núm 247. 

Acta de las sesiones celebradas los 
días 1.°, 2 y 4 de Octubre.—Día 20, nú
mero 252. 

Acta de las sesiones celebradas los 
días 5 y 7 de Octubre.—Día 25, núm 256. 

Idem de la sesión celebrada el dia 8 de 
Octubre.—Día 26, núm 257. 

Idem de la oelebrada el día 9 de Oc
tubre.—Día 28, núm 25». 

Idem de la celebrada el día 14 de Sep
tiembre.—Día 30, núm261 

Comisión mixta 
Acta de la sesión celebrada el dia 19 

de Mayo de 1897.—Día núm. 236. 
Idem de la celebrada el día 20 de Ma

yo.—Día 4, núm. 237. 
Idem de la celebrada el día 21 de Ma

yo.—Día 8, núm- 242. 
Idem de la celebrada el día 22 de Ma

yo.—Dia 12, núin. 245. 
Idem de la celebradaei dia 23 de Ma

yo.—Día 13, núm. 246. 
Idem de la celebrada el día 24 de Ma-

yo.—Dia 14, núm. 247. 
Idem de ía celebrada el día 26 de Ma

yo.—Día 19, núm. 251. 
Idem de la celebrada el día 2Tde Ma

yo.—Día 20, núm. 252. 
Idem de la celebrada el día 28 de Ma

yo.—Día 22, núm. 254. 
Idem de la celebrada el día 29 de Ma

yo.—Día 23, núm. 255. 
Idem de la celebrada el día 30 de Ma

yo.—Día 26, núm. 257. 
Idem de la oelebrada el día 31 do Ma 

yo.—Idem, id. 
Idem de la celebrada el día 1.°, de Ju

nio.—Día 27, núm. 258. 
. . .... - . • • ;í 7 i,; II z!> 

Junta provincial de Instrucción pública 
Relación de las cantidades á que as

ciende los débitos por atenciones de pri
mera enseñanza de los pueblos de esta 
provincia —Dia 7, núm. 241. 

Nombrando las Maestras para los Es
cuelas de Collado Mediano, Navas del 
Rey, Villamantilla y Talamanca.— Día 
25, núm. 256. 

Delegación de Hacienda 
Resoviendo la instancia elevada al 

Ministerio de Hacienda por D. Luciano 
Berriotúa y Sanchuja, Director de la So
ciedad de Frontones de Madrid.—Día 2, 
núm 237. 

Idem el expediente instruido sobre los 
conciertos celebrados con varias Empresas 
de Tranvías y Rippers de Barcelona.— 
Día 9, núm. 243. 

Idem el expediente de denuncia de 
los Propios de Galapagar.—Idem, id. 

Dictando varias disposiciones para los 
poseedores de terrenos arenales de zonas 
marítimas, pantanos desecados ó proce
dentes de aterramientos.—Día 12, núme
ro 245. 

Resolviendo la consulta hecha por el 
Administrador de Bienes y Derechos del 
Estado de la provincia de Almería, refe
rente alas roturaciones practicadas enté
rrenos enajenables.—Idem, id. 

Idem el recurso intespuesto por la Se
ñora Visitadora de las Hijas de la Caridad 

de San Vicente de Paul, sobre exención 
de pago de contribución territorial que 
tiene solicitada para la indicada oasa.— 
Dia 13, núm. 246. 

Resolviendo la instancia elevada al 
Ministerio de Hacienda en 8 da Agosto 
último, por el Ayuntamiento de San Mar
tín de la Vega.—Día 15, núm 248. 

Disponiendo que enel término de quin
ce días entreguen ¡los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, los certificados de débi
tos cobrables éincobrables álos Agentes ó 
Auxiliares correspondientes.— Idem, id. 

Resolviendo el recurso de alzada,in 
terpuesto por D. José Jordán de Urriés, 
en representación del Marqués de Ayerbe, 
referente á una escritura de venta oon 
condición| resolutoria de retro.—* Idem, id. 

Idem él recurso de alzada promovido 
por D. Francisco Moraga y Tejera, con
tra un>cuerdo de la Delegaoión de Ha-

"érendfc.—TJfa 18, núm! 24§. * * 
Nombrando á D. Manuel Martínez y 

González y D. Pedro Ortíe Orive, Agen
tes para la inspección y vigilancia del 
impuesto sobre materias explosivas.— 
Idem, id. 

Resolviendo una instancia del Ayun
tamiento de El Berrueco, sobre excepción 
de una finca en concepto de Dehesa bo
yal.— Día 19, núm. 250. 

Idem una eohsul'ta referente á obliga
ciones hipotecarias al portador cotizables 
en Bolsa, emitidas por Sociedades y Com-
pañías."~DIa 21, núm. 263. 

Nombrando representante en la pro
vincia de Madrid de la Sociedad Arren
dataria del monopolio sobre las pólvoras 
y materias explosivas, á D. Ramón Re
jón Jiménez.—Día 25, núm. 256r 

Idem Agentes para ejercer en esta 
provincia lá inspección y vigilancia del 
impuesto sobre las pólvoras y materias 
explosivas, á D, Feliciano Martín Pereira 
y D. Blas Langa y Albacete.—Día 27, 
número 558. 

Idem id. id. del impuesto sobre las 
cerillas fosfóricas y perseguir el contra
bando y defraudación, á D. Enrique Gar
cía Valle.—Día 28, núm. 259. 

Disponiendo que se admitan ingresos 
para la redención del servicio militar de 
los mozos comprendidos en el actual re
emplazo, hasta el día 30.—Día 29, nú
mero 260 

Administración de Hacienda 

Poniendo de manifiesto al pública, por 
espacio de quince días, los padrones de 
cédulas personales que han de servir 
para la cobranza del impuesto en este ca
pital, durante el ejercicio corriente. -Día 
12, núm. 245. 

Anulando la subastas que habían de 
verificarse los días 3, 8 y 13, de la mina 
Aurrerd, propiedad de D. Javier Verdú.— 
Día 22, núm. 254. 

Tesorería 
Señalando los días de 11 al 15 del ac

tual para el pago de la contribución te
rritorial é industrial.—Día 8, núm. 242. 

Subasta de los efeotos embargados i 
D. Salvador Baioarresse, por débitos de 
la contribución industrial.—Día 9 núme
ro 243. 

Señalándolos dias 13, 14 y 15parala 
almoneda de bienes muebles embargados 
á D. Salvador Baioarresse.—Día 12, nú-
mero 245-

Nombrando á D. Pedro Tejerina y 
Delg°do, Agente ejecutivo para la recau
dación de las contribuciones de la quinta 
Zona de esta capital.—Día 15, núm. 248. 

Idem á D. Miguel Hernández, para el 
mismo cargo en la teroera Zona de esta 
capital.—Idem, id. 

Días en que se ha de verificar la co
branza de las contribuciones en la Zona 
de San Martín de* Valdeiglesias.—Día 18, 
número 250. 

Citando á varios señores do diferentes 
provincias para que se presenten en esta 
oficina*con objeto de ser notificados del 
procedimiento instruido á los mismos.— 
Día 12, núm. 251. 

Días en que se ha de verificar la co
branza de las contribuciones en el parti
do de Alcalá de Henares.—Día 23, núme
ro 256. ! 

Idem id. en el partido de Getafe.-
Día 25, núm. 256. 

Subasta de varios efectos embargados 
á D. Guillermo Barrero, por débitos de 
la contribución industrial de! ejercicio 
de 1896-97.—Idem, id. 

Días en que se ha de verificar la co
branza de las contribuciones en el parti
do dé Chinchón.—Día 26, núm. 257. 

Declarando incluidos en el apremio de 
segundo grado á varios contribuyentes 
por débitos de la contribución.—Día 28, 
número 259. 

Días en que se ha de verificar la co
branza de las contribuciones en el parti
do de Torrelaguna.—Idem, id. 

Administración de Bienes y Derechos 
del Estado 

Relación de los Ayuntamientos que no 
ha remitido á esta ofioina las certifica
ciones referentes á los ingresos obtenidos 
por la renta de Propios.—Día 8, núme
ro 242. 

Idem id., id. las referentes á subasta 
por arbitrio de pesas y medidas.—Idem, 
ídem-

Idem, id. id.las certificaciones corres
pondientes al primer trimestre del actual 
ejercicio, por el concepto de Propios-
Día 25, núm. 256. 

Intervención de Hacienda 
Relación de los oompradores de bienes 

desamortizados ouyas obligaciones ven
cen durante el mes de Noviembre.—Día 
23, núm. 255. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
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